
 

 

 
 
 

ESTADO DE PALESTINA 
MINISTERIO DE EXTERIORES Y EXPATRIADOS 

Condena frente a la decisión ilegal del Primer Ministro moldavo de transferir su 

Embajada a Jerusalén 

Traducción no oficial 

El Ministerio de Exteriores y Expatriados condena en los términos más enérgicos la decisión 

ilegal del Primer Ministro de Moldavia, de transferir su Embajada de Tel Aviv, Israel, a 

Jerusalén en Palestina Ocupada, instantes antes de la caída de su Gobierno. Esta decisión es 

una violación flagrante del Derecho Internacional y de las Resoluciones de la ONU, con la que 

Pavel Filip intenta vender una posición populista de apoyo a Estados Unidos e Israel, debido 

a la incertidumbre política por la que atraviesa su país, donde se acordó conformar un 

Gobierno alternativo.  

Moldavia continúa en una lucha para darse un lugar en la Unión Europea, sin embargo, en 

lugar de llevar a cabo dicha lucha basándose en las posiciones de la Unión Europea y el 

Derecho Internacional, actúa en detrimento de estos. 

El Ministerio de Exteriores y Expatriados afirma que el Estado de Palestina no permitirá que 

dicha decisión se aplique y que, dará seguimiento continuo a este asunto con el nuevo 

Gobierno de Moldavia, ratificando su compromiso con el Derecho Internacional en la lucha 

contra las falsas promesas de Israel y los chantajes de Estados Unidos.  

 


